
 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 Diciembre 12 de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Inverground S.A.S Nit. 901.422.929-6 

Demandado Compañía Mundial de Seguros S.A Nit. 860.037.013-6 

Radicado  05001-40-03-007-2022-00355-00 

Asunto Aclara medida de inscripción 

 

Allegó la parte demandante los soportes de notificación al demandado GIORGIO 
PAREJA TRIBONI, sin embargo, no se tendrá en cuenta dado que tal comunicación no 
cumple con las exigencias de notificación de que trata el artículo 291 del CGP, además 
de ello, encuentra el despacho que en la constancia allegada por la empresa de servicios 
postales, se incurrió en error al mencionar “Cualquier inquietud podrá comunicarse con Juzgado 11 

Civil del Circuito de Medellín al correo ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co ubicado en la Carrera 52 # 42 – 

73, Centro Administrativo la alpujarra, piso 13, Medellín, Colombia” pues, si bien es cierto la 
dirección y el correo electrónico que se mencionó en dicho informe corresponden a la 
de este despacho, también los es, que se alude el Juzgado 11 Civil del Circuito como el 
de conocimiento del caso y donde se puede acudir para resolver inquietudes, lo que 
implica que se suministró información incorrecta a la demandada para atender la 
respectiva comunicación enviada.   
 
De otro lado, se tiene comunicación del precitado demandado otorgando poder para que 
la representen en la presente ejecución, por lo cual el Juzgado atendiendo lo dispuesto en 
el artículo 301 inciso 1 del CGP se tiene por notificado por conducta concluyente a la 
entidad ejecutada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
Como se indicó por el demandado que no pudo verificar la totalidad de los anexos 
recibidos, en los términos el artículo     91      inciso     2      ibidem     se     remitirá al 
correo electrónicogiorgiopareja@icloud.com, por lo cual, remitido el expediente 
empezará a correr el término de ejecutoria de esta providencia y el de conco días (5) días 
para cancelar la obligación ejecutado o diez (10) días para proponer excepciones, como 
lo dispone el artículo 431 y  442 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

 
 

S.Q. 
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